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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARAUZO DE MIEL

Por el Ayuntamiento de Arauzo de Miel, en sesión ordinaria de fecha 5 de septiembre
de 2014, fue aprobado el proyecto básico y de ejecución de fomento de espacios públicos
urbanos. Actuación en el entorno de la plaza de toros de Arauzo de Miel (Burgos), realizado
por el estudio de arquitectura G. del Hoyo Arquitectos SLP, con un presupuesto valorado
de 39.610,66 euros. 

Se expone al público por término de quince días naturales, a contar desde el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento, a efectos de presentar las reclamaciones y alegaciones pertinentes
por los interesados, si hubiere lugar. En el caso de que no se presente ninguna, el proyecto
se considerará definitivamente aprobado. 

En Arauzo de Miel, a 10 de septiembre de 2014.

La Alcaldesa, 
María Gloria Hernando Peña
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